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EXPEDIENTE: GCASU2100087 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN MARCHA DE UN PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS 

PARA EL SERVICIO DE ANATOMIA PATOLOGÍCA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DEL TAJO, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

1. OBJETO DEL CONTRATO   

  
El presente expediente de contratación tiene por objeto la adquisición, instalación y puesta 

en marcha de un procesador automático de tejidos para el servicio de anatomía patológica, 

del Hospital Universitario del Tajo. 

LOTE CÓDIGO SAP  DESCRIPCION  Código CPV 

Único 2000037 PROCESADOR AUTOMATICO DE TEJIDOS 33100000-1 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES  

  
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeta a propiedad comercial, 

deberá entenderse como referencia, para localizar el producto en cuestión sin que, en ningún 

caso, sea obligatorio ofertar dicho producto.   

 

1. Con objeto de facilitar el proceso de evaluación y selección deberá proporcionarse de 

manera obligatoria la máxima descripción, hojas de datos técnicos de producto, 

productos e información que permita realizar un completo análisis de las diferentes 

ofertas presentadas. La falta de información, ausencia de hojas de datos de producto de 

los componentes ofertados o respuesta a las cuestiones técnicas planteadas que no pueda 

ser debidamente contrastada podrá ser motivo de que la oferta no sea valorada. 

2. El equipo a suministrar tendrá que cumplir con las especificaciones, composición y 

características establecidas como mínimas y el equipo ofertado deberá ser de nueva 

fabricación en todos y cada uno de sus componentes. 

3. Todos los productos deberán cumplir la legislación vigente relativa a productos 

sanitarios de acuerdo al nuevo Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se 

regulan los productos sanitarios que les sea de aplicación llevando el marcado CE (en 

base a la directiva 2007/47/CE). Se incluirá documento acreditativo del cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la legislación vigente.  

4. Toda la documentación aportada deberá estar en castellano.    
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3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

  
Deberán tenerse en cuenta las siguientes exigencias mínimas: 

   

Lote 1: Procesador automático de tejidos. 

o Procesador de tejidos automático vertical cerrado, con capacidad mínima para 300 

muestras, con posibilidad para varios protocolos de trabajo y la utilización de reactivos 

alternativos al formol y xilol.  

o Unidad de control integrada con pantalla táctil de fácil manejo. 

o Con posibilidad de procesamientos rápidos. 

o Baterías internas y/o externas para evitar problemas frente a cortes de luz. 

o Descarga de parafina sucia de manera automática, para evitar que los usuarios 

manipulen parafina sucia fundida. 

o Posibilidad de trabajar tanto con reactivos tradicionales como con sustitutos no tóxicos. 

o Software en castellano para el control del equipo y para la gestión de los reactivos 

químicos. 

o Contraseñas de acceso usuarios para disponer de trazabilidad.  

o Capacidad de almacenar distintos programas de procesado y de lavado. 

o Sistema de seguridad para las muestras, en caso de fallo del sistema de alimentación 

eléctrica, que evite que se sequen las muestras gracias a un llenado automático con un 

reactivo seguro.  

 

4. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

  

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I.1. del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

5. ENTREGA DE MATERIAL Y PLAZO DE ENTREGA   

  

El plazo de entrega de los equipos será inferior a 3 semanas, contadas a partir de la 

formalización del contrato.  

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
58

09
49

64
26

34
08

31
62



 

SUMINISTRO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

GCASU2100087 – SUMINISTRO DE UN PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS. 

 

El adjudicatario garantizará la existencia de piezas de repuesto durante un período de 10 

años. Deberá indicar para el equipo ofertado, la fecha de comercialización.  

  

6. EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

  

- La instalación de los equipos se realizará en un plazo no superior a 15 días, desde la 

entrega del equipo. Los trabajos de instalación se realizarán bajo la supervisión y 

coordinación del Servicio de Electromedicina del Hospital y de los responsables de los 

Servicios donde se instale.  

- La adecuación de las instalaciones y obras, si fueran necesarias para su correcto 

funcionamiento, se realizarán por cuenta del adjudicatario.  

- Los equipos se suministrarán con todos aquellos dispositivos o elementos de 

interconexión, accesorios de anclaje o fijación necesarios para un total y correcto 

funcionamiento.  

- La empresa adjudicataria deberá facilitar la formación necesaria del personal que vaya 

a utilizar los equipos.  

- El adjudicatario deberá hacerse cargo del mantenimiento preventivo del equipo, durante 

la vigencia del plazo de garantía.  

- El tiempo máximo de respuesta del servicio técnico del adjudicatario, en caso de avería, 

será de 24 horas. Para reparaciones superiores en tiempo se procederá, de forma 

inmediata, a la sustitución del aparato por otro de idénticas características, siendo todos 

los gastos a cargo de adjudicatario  

- El adjudicatario se compromete a aportar, sin costes, durante el período que dure la 

garantía, aquellas innovaciones que supongan una mejora sensible en el funcionamiento 

del equipo y repercuta sobre una mayor calidad en los resultados.   

 

   

7. FORMACIÓN  

  

Se adjuntará un programa de Formación de Personal que, posteriormente debe hacerse 

cargo del equipamiento sobre: uso, manejo y mantenimientos de usuario. Distinguiendo 

entre formaciones de técnicos y facultativos; según cada caso. Especificar metodología, 

número de personas, lugar y duración del mismo. 
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8. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR   

  

Toda la documentación aportada deberá ser documento original y deberá presentarse en 

castellano o traducida oficialmente al castellano. Deberá presentarse, al menos:  

  

- Relación de productos ofertados, con descripción técnica. 

- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, o ficha técnica 

de los mismos y toda la información necesaria con la que se pueda verificar cada 

una de las especificaciones técnicas exigidas.  

- Certificado del marcado CE correspondiente, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente reguladora de los productos sanitarios.  

  

9. NORMATIVA  

  

El licitador se compromete al estricto cumplimiento de la Legislación Medioambiental 

vigente, que sea de aplicación a la actividad desarrollada, así como a las normas de gestión 

ambiental que establezca el Hospital para la bioseguridad en la manipulación de muestras, 

tratamiento y eliminación de residuos generados por los equipos ofertados. De este modo, 

deberá adjuntar en la oferta técnica toda la información precisa para verificar dicho 

cumplimiento.    

 

10. OTROS  

  

 El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 

como parte del contrato que se subscriba con el adjudicatario.  

  

     Aranjuez, 14 de mayo de 2021   

CONFORME                EL DIRECTOR GERENTE  

EL ADJUDICATARIO   

 

 

 

  

FECHA Y FIRMA                                 Fdo.: Antonio Romero Plasencia    
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